
OBRA ILEGAL EN EL HABITAT DE LA RANITA

   

Desde Haritzalde queremos denunciar los trabajos que de manera, aparentemente,

irregular se han venido haciendo junto al estanque de Errotatxo en Igara. Según parece

empezaron hace algunas semanas y el responsible sería la empresa ORIBAY GROUP, sita en el

polígono de Muebles DG, concretamente en el pabellón H15. El pequeño desmonte,

explanación y construcción de una caseta o recinto, están dentro de los 100 metros de

perímetro de protección de las charcas, habiendo afectado incluso a su banda de protección

estricta.

Según indagaciones, las obras carecerían de todo permiso y supondrían además un

quebranto de las medidas del Plan de Gestión de la ranita meridional, pudiendo ser incluso

constitutivas de delito penal. Por eso, solicitamos a Diputación Foral de Gipuzkoa y al

Ayuntamiento de Donostia que abran expediente sancionador a los responsables y a la Fiscalía

de Medio Ambiente que abra las oportunas diligencias informativas de oficio.

Si bien es muy dificil medir el impacto de las obras en la propia población, no cabe

duda que habrá a fectado a los ejemplares que ahora deben estar hibernando o presentar una

baja actividad, y que probablemente estarían refugiados en ese entorno. De hecho, la semana

pasada nos enviamos una foto que adjuntamos, en la que se ve a una ranita en una huerta

cercana al lugar de los hechos. En cualquier caso, se trata de una clara vulneración de

diferentes preceptos y leyes, desde la Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco

hasta las Ordenanzas Municipales, pasando por las propias Ordenes Forales que protegen la

especie.

Queremos pedir a la propia empresa que de motu propio eche marcha atrás y colabore

con las instituciones públicas en la pronta restauración del terreno afectado.

Donostian, 2015eko abenduaren 7an.

* Orden Foral quebrantada: 2001eko maiatzaren 28ko FORU AGINDUA, hegoaldeko 
zuhaitz Igela (Hyla Meridionalis) Kudeatzeko Plana eta babesteko arau osagarriak onartzen 
dituen 1999ko azaroaren 10eko Foru Aginduan atal berria sartzen duena. 
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